
ESTE AVISO DESCRIBE CÓMO SE PUEDE USAR Y DIVULGAR SU INFORMACIÓN MÉDICA, SUS DERECHOS CON RESPECTO 
A LA INFORMACIÓN MÉDICA, CÓMO PRESENTAR UNA QUEJA SOBRE UNA INFRACCIÓN Y CÓMO PRESENTAR UNA 

QUEJA SOBRE UNA INFRACCIÓN DE LA PRIVACIDAD O SEGURIDAD DE SU INFORMACIÓN. TIENE DERECHO A RECIBIR 
UNA COPIA DE ESTE AVISO (EN PAPEL O FORMULARIO ELECTRÓNICO) Y A CONSULTARLO CON EL DEPARTAMENTO DE 

PRIVACIDAD DE HOSPITAL SISTERS HEALTH SYSTEM, 4936 LAVERNA ROAD, SPRINGFIELD, ILLINOIS 62794-9456, AL 
(618) 825-7747 O ENVÍENOS UN CORREO ELECTRÓNICO A PRIVACYDEPARTMENT@HSHS.ORG SI TIENE ALGUNA 

PREGUNTA.

POR FAVOR REVISELO CUIDADOSAMENTE.

La ley federal exige que Hospital Sisters Health System (HSHS) y nuestros proveedores de atención médica mantengan la 
privacidad de su Información Médica Protegida (PHI). Estamos obligados por ley a proporcionarle este aviso y a cumplir 
con los términos y 
aviso y de que los nuevos términos se apliquen a toda su PHI que mantenemos. Le informaremos sobre nuestros nuevos 
términos del aviso actualizando nuestro Aviso
instalaciones.

AVISO CONJUNTO

Organizada (OHCA). Como parte del 

requisito de HIPAA de proporcionarle el aviso. 

Hospital Sisters Health System: -policy . 

CÓMO PODEMOS USAR Y DIVULGAR SU INFORMACIÓN MÉDICA
información 

médica sin su autorización.
Tratamiento. 

médico puede usar la información de su historial médico para d

historial médico para que otros profesionales de la salud puedan tomar decisiones médicas informadas sobre su 

Pago. 

resultados o progreso del tratamiento a su as

solicitaremos su autorización antes de divulgar notas de psicoterapia o r
de pago.
Operaciones de Atención Médica. 

organización. Esto puede incluir la evaluación de la atención brindada

que se preparan para carreras 



Podemos divulgar su PHI a nuestros socios comerciales que nos brindan los servicios necesarios para operar y 
funcionar como una organización de at
privacidad y seguridad de su información. Solo proporcionaremos la información mínima necesaria para que los 

de copias de historiales médicos en nuestro nombre. 
 Directorio de las Instalaciones. 

nuestro directorio. Podemos proporcionar la información de nuestro directorio a cualquier persona que 
pregunte por usted por su nombre o a su iglesia si así lo solicita. 

 

privadas que colaboran en labores de socorro en caso de desastre. Le daremos la oportunidad de aceptar u 
oponerse antes de divulgar su información en estas situaciones. Si no puede aceptar u oponerse a una 

otras personas. 
 

enviarle encuestas sobre su atención médica. 
 Podríamos divulgar su información médica en respuesta a una 

 
 

 

 
 

discapacidades; informar fallecimientos; informar a registros de cáncer u otros registros similares; informar 

dad o que pueda 

haremos esta divulgación con  
 Podemos divulgar su PHI a las agencias de supervisión de la salud 

relacionadas con la supervisión del sistema de salud o de los programas de bene

atención.  
 Fallecimiento. 

ionar pruebas de VIH a directores de funerarias u otras 
 

 Donación de órganos, ojos o tejidos. Podemos divulgar su PHI para facilitar la donación y el trasplante de 
 

 
un proceso de aprobación especial. 

 Filantropía. 

mportantes de nuestros ministerios hospitalarios a 



través de la Fundación de las Hermanas del Hospital de San Francisco. Puede optar por no recibir nuestras 
comunicaciones de recaudación de fondos en cualquier momento. 

 Podemos divulgar su PHI a las autoridades competentes si 
consideramos de buena fe que esto evitará o reducirá una amenaza grave e inminente para su salud y seguridad 

 condición médica 
afecta su capacidad para conducir un vehículo con seguridad. 

 Podemos usar o divulgar PHI para llevar a cabo ciertas funciones 

ley. 
 Podemos divulgar su PHI a las personas adecuadas de conformidad con las leyes de 

 
 Podemos mantener su PHI en un historial 

ción médica. 
 

revocar esta autorización en cualquier momento. 
 Le solicitaremos su autorización por escrito antes de usar o divulgar su PHI para 

situaciones no descritas en este aviso. Puede revocar su autorización en cualquier momento. 
 
CONFIDENCIALIDAD DE LOS REGISTROS DE PACIENTES CON TRASTORNO POR CONSUMO DE SUSTANCIAS 

regulaciones federales (Parte 2) e impone restricciones adicionales al uso y la divulgación de dicha información médica. 
Tenga en cuenta que la Parte 2 no protege toda la información sobre trastornos por consumo de sustancias que podamos 
tener. La Parte 2 se aplica a ciertos programas o 

seguirá prot  

de la Parte 2 que usted es un paciente del 
 

excepto en la me

-

por escrito. 
 

 
 . Podemos usar y divulgar sus 

 



 . Podemos divulgar sus registros de la Parte 2 a un 

cipar en un 

coordinar la atención y evitar inscripciones duplicadas. 
 . Podemos divulgar información de sus registros de la Parte 2 a aquellas personas 

condición para la declaración en cualquier proceso penal en su co

vuelve revocable no puede ser posterior 

su estado de 
tratamiento como parte de un acuerdo legal o de las condiciones de la sentencia. 

 (PDMP) . Podemos reportar cualquier medicamento recetado o dispensado por nosotros al programa estatal de 
monitoreo de 

con receta antes de reportar dicha información. 
 
Las siguientes categorías describen las formas en que la Parte 2 permite el uso y la divulgación de sus registros de la 

 
 Emergencias Médicas . Podremos divulgar sus registros de la Parte 2 al personal médico en la medida necesaria 

escrito. También podremos divulgar sus registros de la Parte 2 

por escrito durante un estado de emergencia temporal declarado por una autoridad estatal o federal como 
 

 
disposiciones de este Aviso. 

 

de recaudación de fondos en cualquier momento. Solo podemos usar o divulgar los registros de la Parte 2 para 

dichas comunicaciones. 
 

a gubernamental 

salud que 

con control adminis  
 

o exista ninguna base razonable para creer que dicha información 
 

 . Podríamos divulgar a las autoridades policiales información 

un delito que usted haya 

cualquier amenaza de cometer dicho delito. Las leyes y regulaciones federales no protegen la información sobre 



locales correspondientes. 
 

Las restricciones sobre el uso y la divulgación de la Parte 2 tampoco se aplican a las comunicaciones de registros de la 

 trastornos por uso de sustancias si las 

e 2 a una 

Parte 2 o en nombre de ellos (similar a las disposiciones de asociados comerciales analizadas en este Aviso anterior). 
 

e 
r que obligue a la divulgación antes de que se 

 
 
En la medida en que la ley estatal aplicable sea incluso más estricta que la Parte 2 sobre cómo podemos usar o divulgar 

 
 
CONFIDENCIALIDAD DE LOS REGISTROS DE SALUD REPRODUCTIVA 

a 
atención de salud repr

relacionados con el embarazo y productos para el cuidado posparto). Esta proh
 

1. 

 
2. 

  
 

aplicaría. 
 
Cuando recibimos una solicitud de información sobre usted potencialmente relacionada con la atención de la salud 

propósito prohibido cuando la 



solicitante qu

requerida por ley. 
 
SUS DERECHOS SOBRE LA INFORMACIÓN MÉDICA

Información Médica -
formularios disponibles para facilitarle la solicitud por escrito. 

 

denegar su solicitud de inspección y obtención de una copia en ciertas circunstancias. Si se le niega el acceso a la 
 

 

 

determinamos que: 
 La información no fue creada por esta organización. 
  
  
 La información es precisa y completa. 

 Tiene derecho a solicitar restricciones sobre cómo 

o agencias de socorro en caso de desastre. No estamos obligados a aceptar ni a conceder solicitudes de 
o y 

brindarle tratamiento de emergencia. 
 Tiene derecho a recibir su PHI a 

 
 Tiene derecho a solicitar un informe de las divulgaciones de su PHI. 

meses de forma gratuita; le cobraremos el costo de producción de la información para todas las demás 
so

proporcionaremos dicho informe de conformidad con los requisitos de la HIPAA y la Parte 2. 
 

 médica protegida que mantenemos. Puede 

. 

RECIBIR AVISO DE UNA VIOLACIÓN DE SU PHI  



o divulga de manera no autorizada. 

AVISO DE REDIVULGACIÓN

protegida por la HIPAA. La legislación aplicable al receptor podría limitar su capacidad para usar y divulgar la PHI recibida

PRESENTAR UNA QUEJA

 Privacidad en: 

 
 

 
-  

-  
 

revisemos. 

de salud. 


